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FORMACIÓN ESPECÍFICA
Atendiendo a las especiales características y necesidades profesionales de la población, tanto en 

activo como desempleados.

Código acción formativa FL04 

www.sftt.es CURSO BÁSICO DE BONSÁI LUGAR: 
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INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

Para más información  los interesados pueden dirigirse a:

C.I.F.E.A. DE MOLINA DE SEGURA
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Experiencias Agrarias de Molina de Segura 
Avda. Gutiérrez Mellado, 17
Telf.: 968643399 |  Fax: 968 38 90 36 
cifeademolinadesegura@carm.es  |  www-sftt.es 
www.cifeamolinadesegura.es
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PRESENCIAL



PROGRAMACIÓN

Teoría.

Tema 1.- Antecedentes históricos (1 hora)
Tema 2.- Estilos de modelado. (2 horas)
Tema 3.- La poda y el alambrado (2 horas)
Tema 4.- Herramientas y materiales. (1 horas)
Tema 5.- Riego y fertilización. (3 horas)
Tema 6.- Trasplante y sustratos (2 horas)
Tema 7.- Emplazamiento y fitopatología básica 
(2 horas)
Tema 8.- Botánica básica y reproducción 
vegetativa (2 horas)
Tema 9.- Técnicas de envejecimiento (1 Hora)

Práctica. 
Técnicas de modelado: diseño, poda y alambrado 
sobre diversos plantones de vivero, pre-bonsáis y 
bonsáis.  (20 horas).
Técnicas de trasplante (2 horas).
Visita a exposición permanente del aula de 
bonsáis de la Región de Murcia. (2 horas).

OBJETIVOS

DESTINATARIOS
Personal vinculado con la jardinería, paisajismo, horticultura y 
arboricultura.

NORMATIVA

Orden de 21 de diciembre de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se 
regulan las homologaciones de acciones formativas en materia agroalimentaria, 
medioambiental y de la pesca. (BORM 296 de 24/12/2010).

El acondicionamiento de espacios públicos 
y adecuación de zonas de jardines en estos 
espacios también es una labor necesaria en el 
ámbito rural que requiere de conocimientos 
técnicos adecuados para lograr por un lado el valor
 estético y la confortabilidad necesaria para los 
usuarios de dichos espacios y por otro lado, para que 
dichas actuaciones se hagan con criterios de eficiencia 
técnica, es decir, integrados en el medio, utilizando especies
vegetales mediterráneas o autóctonas y de bajas necesidades 
hídricas. 
En este ámbito, la utilización de técnicas de bonsái para la creación 
de árboles singulares para la utilización de jardinería de interior y 
exterior también es una herramienta de mucho interés en el entorno 
rural por su utilidad profesional o de ocio.




